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Compra directa ampliada N° 27/2021 

COMUNICADO N° 1  

 

 
PREGUNTA 1: 

 

Respecto al Artículo 2 – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

En el punto 4 solicitan: Nómina de los trabajadores asignados al contrato con el BHU, ¿se refieren 

a un listado del personal afectado a prestar servicios al BHU? 

Porque la Nómina en sí ya es requerida en el punto 1.a 

 
RESPUESTA 1:  

 
Se deben incluir todos los datos solicitados en el punto 4 y en el punto 1.a. 

 

 

PREGUNTA 2: 

 
Artículo 9 – PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS  

¿Se podrán declarar como confidenciales los detalles de un software para la realización de los 

informes, con capturas de pantalla del mismo; así como la gestión de las incidencias y las 

estructuras de las observaciones que se detallarían en los reportes? 

 
RESPUESTA 2:  

 
Para ser considerado dentro de la Valoración de las Ofertas (Art. 16.2 de las bases) no puede 

ser confidencial. 

 
 

PREGUNTA 3:  

 

Artículo 16 – ESTUDIO Y EVALUACIÓN DE OFERTAS 

Punto 16.2 Valoración, ¿para la obtención del máximo puntaje de la oferta como indican, será 

considerada la presentación de currículums vitae de todo el equipo de trabajo, o no 

necesariamente sumaría puntos?          

 

RESPUESTA 3:  

 

Serán considerados los aspectos detallados en el Art. 16.2 de las bases.  
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PREGUNTA 4:  

 

No exigen un software para la entrega de los informes y la visualización de la documentación 

entregada por los proveedores. En caso de contar con uno, ¿se obtendrá puntaje adicional? 

 

RESPUESTA 4:  

 

La evaluación de las ofertas se hará considerando lo establecido en el Art. 16 de las bases del 

llamado.  

 

 

PREGUNTA 5:  

 

¿Actualmente llevan algún registro de marcas de horas realizadas por los funcionarios que 

prestan servicio de las empresas tercerizadas? 

 

RESPUESTA 5:  

 

Sí, se lleva registro de marcas para algunas empresas. 

 

 

PREGUNTA 6:  

 

Durante el desarrollo de los distintos contratos, objetos de la presenta compra, se producen 

ingresos y egresos de trabajadores asignados a cada una de ellas. Preguntamos: ¿Quién informa 

a la adjudicataria cuando se producen esas situaciones? 

 

RESPUESTA 6:  

 

Las empresas tercerizadas.  
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